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ORDENANZA Nº 25618

TÍTULO I

IMPLEMENTACIÓN, OBJETIVO Y AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 1º.- Créase en el  Partido  de General  Pueyrredon  el  Programa “Distintivo  Verde”,  cuyo
objetivo  es  fomentar  la  producción  y  consumo  sostenible  de  bienes  y  servicios,  propiciando  la
economía circular y la gestión ambiental en el sector privado, para orientar la reactivación económica
hacia el cuidado y respeto del ambiente. El mencionado Programa está destinado a PyMEs que posean
hasta 40 empleados inclusive en su nómina de personal. 

Artículo 2º.- Desígnase como autoridad de aplicación de la presente a la Secretaría de Desarrollo
Productivo e Innovación y/o la dependencia que designe el Departamento Ejecutivo por medio de la
reglamentación.

Artículo  3º.- La  autoridad  de  aplicación  deberá  designar  un  responsable  en  los  distintos  entes
descentralizados y empresas con participación municipal con el fin de cumplimentar el objetivo del
presente programa.

TÍTULO II

MECANISMOS DE DIFERENCIACIÓN

Artículo  4º.-  La autoridad  de aplicación  otorgará  la  distinción  y  diferenciación  de  “Comerciante
Verde” a aquellas empresas, comerciantes e industrias que tengan compromiso ambiental, siendo éste
un  elemento  diferenciador  para  que  consumidores  y  clientes  puedan  elegirlas  por  su  mayor
compromiso en el cuidado del mismo.

Artículo  5º.-  Las  empresas,  comerciantes  e  industrias  podrán  solicitar  la  inscripción  al  presente
Programa vía web, completando las planillas pertinentes y cumpliendo con la metodología dispuesta
según el Anexo I que se adjunta a la presente ordenanza. 
Los datos proporcionados por las PyMEs tendrán el carácter de declaración jurada y quedarán sujetas
a eventuales verificaciones por parte de la autoridad de aplicación que, en su caso, queda facultada
para sancionar  las falsedades o incumplimientos detectados. 
Los aspectos para acceder al programa “Incentivo Verde” deberán contemplar como mínimo:
             a. Acciones vinculadas a la gestión de residuos;
             b. El uso de la energía;
             c. El uso eficiente del agua;
             d. Insumos

Artículo  6º.- La  autoridad  de  aplicación  calificará  las  respuestas  recibidas  otorgando  un puntaje
relativo a cada una, obteniendo un valor nominal final que permitirá encuadrar al privado en distintos
rangos de categorías pre-establecidas.

TÍTULO III

BENEFICIOS Y CURSOS DE CAPACITACIÓN

Artículo 7º.- La autoridad de aplicación deberá informar y capacitar a las PyMEs en la temática, con
el fin de reforzar los objetivos del presente Programa y fomentar las buenas prácticas ambientales.
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Facúltase a la mencionada a celebrar convenios con entidades intermedias, organismos del Estado,
profesionales, centros de estudios, ONGs, y cualquier institución, ente, dependencia, organismo, etc.,
que considere relevante o de interés para este propósito.

Artículo 8º.- Establécese por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda, entes descentralizados
y Obras Sanitarias S.E., sumado a las áreas pertinentes que el Departamento Ejecutivo determine, un
cuadro de beneficios  aplicable  a cada uno de los actores  económicos que alcancen el  “Distintivo
Verde”.
El esquema de beneficios mencionado con anterioridad deberá contemplar, entre otros, los siguientes
aspectos:

a. Reducción  en  las  tasas  y  contribuciones  determinadas  que  los  beneficiarios  del  Programa
“Incentivo Verde” sean sujetos a tal  fin  y se relacionen de manera directa con el giro del
negocio económico.

b. Reducciones en la liquidación de la “Tasa por Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos
para Grandes Generadores” regulada en la Ordenanza 24.958 Título XIX.

c. El distintivo será un elemento de preferencia a tener en cuenta para el otorgamiento de créditos
municipales,  como  así  también  la  posibilidad  de  acceder  a  futuros  beneficios  que  el
Departamento Ejecutivo dictamine.

d. Reducción en el valor de M3, tasas, contribuciones, cargos y demás valores que compongan la
factura de servicios de Obras Sanitarias SE. 

TÍTULO IV

PUBLICIDAD

Artículo 9º.- La autoridad de aplicación difundirá por los medios que considere pertinentes el listado
de empresas a las que se le ha otorgado el “Distintivo Verde”, al efecto de favorecer la visibilidad del
establecimiento y propiciar que los consumidores los elijan por su responsabilidad ambiental. 
Con el mismo fin, el certificado que emita la autoridad de aplicación deberá ser visualmente simple y
de  fácil  lectura  como  de  comprensión,  posibilitando  su  exhibición.  Asimismo,  la  autoridad  de
aplicación  publicará  en  un  sitio  web  específico,  un  mapa  virtual  que  contenga  aquellos
establecimientos que obtengan el certificado, cargando junto a la categoría de certificado lograda, una
breve descripción del producto o actividad ofrecida.

Artículo 10º.- Impleméntase en el Partido de General Pueyrredon una campaña de concientización y
difusión del presente Programa.

Artículo 11º.- Comuníquese, etc.-

Perez              Sanchez Herrero
Consoli                         Montenegro
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